
 

CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 

Conforme al Art. 318 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), y a la Disposición Reformatoria Tercera de la Ley Orgánica 

Reformatoria de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, CONVOCO a las (os) señoras 

(es) ediles del cantón Portoviejo, a la sesión ordinaria a realizarse de manera presencial el 

jueves 19 de septiembre de 2024, a las 11h00, en la sala de sesiones ubicada en el edificio 

donde funciona esta Alcaldía, Av. Metropolitana, Km 2 ½ vía Portoviejo - Manta, para tratar el 

siguiente orden del día: 

 

1. Consideración y resolución del informe de la Comisión Permanente de Legislación 

y Fiscalización, referente a la solicitud de levantamiento de prohibición de enajenar 

del bien inmueble ubicado en la Mocora de la parroquia Colón del cantón 

Portoviejo, con clave catastral 0306033022, de propiedad del señor Vélez Pincay 

Pedro Alberto. 

 

2. Consideración y resolución del informe de la Comisión Permanente de Legislación 

y Fiscalización, referente a la solicitud de levantamiento de prohibición de enajenar 

del bien inmueble ubicado en el sector Miraflores, sitio Higuerón de la parroquia 18 

de Octubre del cantón Portoviejo, con clave catastral 0118001215, de propiedad 

del señor Lucas Arteaga Vicente Javier. 

 

3. Consideración y aprobación del acta Nro. 084, correspondiente a la sesión 

ordinaria efectuada el jueves 12 de septiembre de 2024. 

 

4. Consideración y resolución de la solicitud de licencia con cargo a vacaciones de la 

concejala Dra. María Isabel Guillen Mendoza, a partir del viernes 20 hasta el 

miércoles 25 de septiembre de 2024, correspondiéndole actuar en ese lapso a su 

concejal suplente, Abg. Wagner Fabrizio Sánchez Pisco. 

 

Portoviejo, 16 de septiembre de 2024 

 

 

 

 

 

Mgs. Javier Pincay Salvatierra   

ALCALDE DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
JRGC 
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